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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

,_ 1··9��7 Num. ;; .J 

Señor 
Presidente del Senado, 
e i u d a d. 

Señor Presidente: 

.. 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
3 de diciembre de 1936.-

El adjunto proyecto de ley, que me permito someter 

a la deliberaci6n y al voto de las Cámaras, tiene por fi­

nalidad introducir diversas modificaciones en el articula­

do de la Ley Sobre Cédula Personal de Identidad, con miras 

de hacer más efectivo el cumplimiento de �sta. 

Al tenor del proyecto mencionado, se hacen impor­

tantes reformas en los artículos 20., 4o., eo., 7o., 13, 

15 y 25 de la ley; y, como podrán advertirlo los señores 

legisladores, todas ellas se limitan a incorporar en los 

textos vigentes previsiones complementarias que tienen 

por objeto, no s610 proveer medidas para afianzar la re­

caudación del producido de la expedici6n de c�dulas, si­

no poner a disposici6n de las autoridades encargadas de 

perseguir las infracciones medios que habrán de ser por 

demás eficaces para la prevenoi6n de éstas. 

En el proyecto se reproducen los textos no modi-
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fieados a objeto de que, si es votado, la nueva ley venga 

a reemplazar a la que está en vigor. 

Dios, Patria y Libertad! 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPOBLICA. 

HA DADO _LA SIGUIENTE 

LEY SOBRE CEDULA PERSONAL DE IDENTIDAD 

--
t� SENADO 

� R.I!,"ÚB.LIC\ D0111NlüV A 

Artículo 1.- Es obligatorio para todas las personas del sexo 

masculino, mayores de dieoiseis años, dominioanas y extranjeras, 

residentes en el territorio de la Rep'dblica, proveerse de una 

cert1tioaci6n cuyas espeoitioaciones se  detallarb más adelante 

y la cual s e  denominará "C&dula Personal de Identidad". 

Art!oulo 2.- La cédula personal de identidad, cuyo modelo, 

texto y t or.mato serán determinados por el Poder Ejecutivo, con­

tendrá adherido un retrato del interesado, tomado de frente, a­

demás de las impresiones digitales de los pulgares de ambas ma­

nos de la persona identificada. 

P!rrato.- En los casos de expedici6n de cédulas a extranje­

ros residentes en la República, éstas deberán contener el núme­

ro, fecha y demás especificaciones del permiso de 1nm.igraci6n o 

menci6n de la exoneraci6n correspondiente. 

Articulo 3.- Las oficinas encargadas de la expedición de las 

oidulas en las comunes formarán un archivo con los duplicados de 

las o�dulas que expidan con los retratos, las impresiones digita-

les y los datos concernientes a la persona identificada. 

Articulo 4.- Las cédulas que se extravíen o pierdan deberán 

ser reemplazadas por duplicados, mediante uma solicitud hecha 

por el interesado, acompañada de un sello de rentas internas de 

$0.50 y un nuevo retrato. Las cédulas deterioradas por el uso 

podrán ser-reemplazadas por duplieades, mediante una solicitud 

hecha por el interesado, acompañada de un selle de rentas inter­

nas de $0.25 y un nuevo retrato. 

Artículo 5. - Cuando la fotograf1a no concuerde con la fiso-
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nomia de su dueño por mala oalidad o porque sea muy antigua o por­

que se esté disipando la imagen, se exigirá otra que sea conside­

rada buena. 

Articulo 6.- Los tesoreros municipales de cada común tendrán 

a su cargo la expedición, renovación y reemplazo de las cédulas 

correspondientes a las personas que tengan su residencia en su.a 

respectivas jurisdicciones, pudiendo, sin embargo, expedir, re­

novar y reemplazar las cédulas de series que correspondan a otras 

comunes, previa autorización del Negociado de Control de la Cédu­

la Personal de Identidad. 

P!rrafo.- Los fondos recaudados por concepto de expedioi6n, 

renovaci6n y reemplazo de cédulas, serán remesados diariamente 

por los tesoreros municipales a las eolectur!as de rentas inter­

nas de sus respeotivas jurisdicciones. 

Articulo 7.- El Negociado de Control de la C�dula Personal 

de Identidad, estableoido en la capital de la Rep�blica, bajo 

la dependencia del Departamento de Rentas Internas, tendrá a su 

oargo la expedioi6n, renovaci6n y reemplazo de las cédulas cor­

respondientes al distrito de Santo Domingo, as1 oomo la organi­

zaci6n, conservación y custodia del archivo general que se for­

mará con los triplicados de todas las cédulas expedidas en la 

República, las cuales serán anotadas en el "Registro de Inscrip­

ciones" por orden de series y de numeración correlativa. 

Artículo e.- Se fija en la suma de un peso el valor que ca­

da persona deberá pagar por la provisi6n de su o6dula. 

Articulo 9.- Todos los años, es obligatorio para las perso­

nas que deban estar provistas de cédulas la renovaoi6n de 4stas 

al costo indicado por el articulo anterior. 

Párrafo.- Para la renovaci6n anual de la cédula se fija un 

plazo de noventa d!as, que se contará del dia primero de diciem-
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bre del aíio anterior al d!a veintiocho de febrero del año corres­

pondiente a la renovaci6n. 

Articulo 10. - Este impuesto será recaudado por las oficinas 

expedidoras de c�dulas de conformidad con lo prescrito en los ar­

tículos 6 y 7 de esta ley, y la c,dula valdr4 recibo. 

Articulo 11.- Para los fines de esta ley, se consideran resi­

dentes en el país los extranjeros que permanezcan en �l más de 

treinta dias; y se considera año fiscal cualquier fracoi6n del a­

ño calendario. 

Articulo 12.- Cuando un oficial público a cuya probidad esté 

confiada la reeaudaci6n de fondos por concepto del impuesto crea­

do,por esta ley, dispusiere de cualquier suma proveniente de es­

tos fondos, será considerado reo de desfalco y juzgado en conse­

cuencia, sin que pueda acogerse en su favor el beneficio de las 

circunstancias atenuantes. 

Articulo 13.- Se exonera de las obligaciones creadas por es­

ta ley: al Benefactor de la·· Patria, al Presidente y Vioe-Presi-

dente de la República, al Arzobispo de Santo Domingo, a los miem­

bros del Cuerpo Diplomático y Consular aereditados en la Repúbli­

ca que sean súbditos o ciudadanos de los países que representen,y 

a los miembros de los cuerpos armados. 

-­
des 

P�I. �uedan liberados del pago 
L ·� 

indiv! uos pertene�iente 
1 

baros, los pobres 

dula los alcal­

cuerpoa de bom-

dieidad, los dem.ent , los vál,Jd(�s, Is recluídos permanente­

mente en casas de sal d, ho�les y ma.l\icomios y los que estén 

sufriendo penas privat
�

� de 11berta..d, m�ntras dúren �stas. 
/ \ ' ... ""-,.,, 

PárrafQ II.- yas pe sonas m\noionadas �a este \irtieulo les 

será expedida/4n costo al�uno, la ádula de \dentif ca�6n, o 
; 

el duplioacfu de la misma, por la oficina correspondiente. 

U • V" �AJ;) 
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Articulo-1:t'- Es obligatorio la exhibici6n de la cédula per­

sonal, por requerimiento de la policía. Debe ser presentada en 

la oficina expedidora a cada cambio de residencia dentro de la 

común; y si el portador se traslada y fija en otra común, debe 

presentarla en la oficina de su nuevo domicilio o residencia, pa­

ra que se hagan las anotaciones correspondientes. 

Párrafo.- Los solteros, al contraer matrimonio, deberán pre­

sentar su cédula a la oficina de su domicilio, para que se haga 

la anotaci6n correspondiente. 
{� 

Articulo�-- La presentac16n, para fines de anotac16n cor-

respondiente, de la cédula personal de identidad, (al dia, en el 

pago del impuesto), es obligatoria: 

lo.- Para desempeñar toda oomis16n, cargo o empleo público; 

20.- Para el otorgamiento de instrumentos públicos; 

3o.- Para ejercitar acciones o derechos y gestionar bajo cual­

quier concepto ante los tribunales, juzgados, corporaciones, auto­

ridades y oficinas de todas clases; 

4o.- Para entablar ante las autoridades u oficinas públicas 

cualquier clase de reclamaciones o solicitudes. Los que dirijan 

solicitudes a las autoridades u ofieinas situadas en poblaciones 

distintas de las de su residencia, no necesitan acompañar sus cé­

dulas personales, siendo suficiente que expresen en el cuerpo del 

escrito el sitio y fecha de expedici6n, sus n-6meros, calles y do­

micilios correspondientes; 

5o.- Para acreditar la personalidad, cuando fuere preciso, en 

todo acto público; 

60.- Para tomar hospedaje en los hoteles; 

7o.- Para contraer matrimonio; 

So.- Para inscribirse en la Universidad o en las Escuelas Nor­

males cuando se est� en edad de pagar el impuesto; 

90.- Para poder ingresar en el Ejército o en la Policía Naoio-
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nal; 

100.- Para poder ingresar en los cuerpos de bomberos o para 

ser alcalde pedáneo, empleado comercial etoi 

110.- Para los abogados poder postular; 

120.- Para poder cobrar cheques, o comprar giros en los ban-

cos; 

130.- Para obtener permisos de porte de armas, o de caza. 
lr'J 

Art!culo-Jri.;- No se dará posesi6n de ning-dn cargo ni empleo 

p�blico sin que la persona que deba servirlo presente previamen­

te y al día en el pago del impuesto la o�dula personal respecti­

va, al funcionario que debe autorizar aquella. 

Párrafo.- En el acta de toma de posesi6n se determinará la 

personalidad consignando el n&n.ero de orden de la c6dula, el si­

tio y fecha d
�q'1 

expedioi6n. 

Art1oulo -¼'1. - Los notarios no autorizarán ning'dn instrumento 

o acta sin que los otorgantes justifiquen su personalidad con la 

presentaci6n de la correspondiente o6dula y sin consignar las cir­

cunstancias de éstas en los t,rm.inos expresados en el articulo an­

terior. ,� 
Articulo � - Las autoridades correspondientes no expedirán 

patente, licencia ni otro documento o autorizaoi6n para el ejer­

cicio de oomeroio o de industria, sino mediante la presentaci6n 

de la c�dula del interesado. y haciendo la correspondiente anota­

ci6n al pie de la patente, licencia o documento • 

Articulo�- En consecuencia con lo dispuesto en el caso 3o. 
'1,, 

del articulo 5, los tribunales y jueces no darán curso a escrito 

alguno sin que el autor o recurrente o su representante legal de­

termine en el encabezamiento del mismo su personalidad, con refe-

rencia a la circunstancia consignada en la o�dula que será exhi­

bida para la comprobaci6n. 

Articulo íé-!- El demandado o citado a juicio acreditará su 



personal.idad al comparecer, �n los mismos t�rminos que el deman­

dante, querellante orecurrente. 

La falta de cédula, en el demandado, no será cau­

sa para detener el curso regular de las diligencias judiciales, 

si bien el juez o tribunal le obligarán a que se provea a breve 

témino de dicho documento y a que lo presente, dando de ello a­

viso a la oficina de control de la cédula personal de identidad. 
�� 

Artículo..a¼-:- Los registradores de la propiedad, directores 

de registro civil y conservadores de hipotecas no harán inscrip­

ci6n ni anotaci6n alguna ni facilitarán las certificaciones que 

le sean pedidas, sin que el solicitante exhiba su cédula, cuya 

existencia harán constar en los documentos que extiendan con la 

precisi6n expresada en articules precedentes. 

Artículo le?- Las autoridades civiles, las oficinas adminis­

trativas, los ayuntamientos y las corporaciones, no darán curso 

a ninguna exposici6n, instancia o reclamaei6n que se les presen­

te, sin que los interesados acrediten su personalidad en la for­

ma prescrita en los artioUlos anteriores y se haga constar de i­

gual modo la exhibici6n de las cédulas personales. 
�� 

Art!oulo-e6.- No ser!n admitidos operarios ni trabajadores 

en las obras del Gobierno ni de los Ayuntamientos, si no estu­

vieren provistos de sus c,dulas, cuyos n'dmeros se harán constar 

en las listas de pago. 

Articulo�- Tan pronto como tenga conocimiento de que ha 

ocurrido la defunci6n de un individuo del sexo masculino, mayor 

de diez y seis años de edad, todo oficial o agente de polic!a, 

todo alcalde pedáneo, si se trata de una secci6n rural, debe 

trasladarse al lugar de la defunción e incautarse de la c,dula 

personal de identidad perteneciente al difunto, remitiéndola 

sin dilaci6n a la oficina del Control de la C�dula Personal'de 

Identidad en Ciudad Trujillo para su canoelaci6n. Si no pudie-
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ra s er encontrada la cédula, el oficia� .��e:7,�.c:�,�!�::2,,..., 
p�dáneo 

que la haya requerido deberá denunciar �l aa&K> a la Oficina del 
/) r-

� 

) 

Control1�K... ·�� 

lo.- Lo anterior se dispone sin perjuicio de las sanciones en 

que puedan incurrir las personas que indebidamente hagan uso de 

la c,dula personal de identidad perteneciente a un difunto. 

20.- Todo funcionario o agente policial o alcalde pedáneo que 

voluntariamente o por negligencia dejare de cumplir la obligaci6n 

que le impone este articulo será separado del cargo. 

Articulo 'lf._ Son contraventores de la presente ley: 

lo.- Los que hallándose obligados a obtener cédula personal, 

carecieren de ella. 

20.- Los que sin haber obtenido su oédula personal desempeñen 

alg'dn cargo o practiquen alg'dn acto para el cual sea necesario. 

3o.- Los que portaren y exh.ibieren oomo suyas cédulas expedi­

das a otras personas.  

40.- Los que al cambiar de residencia, domicilio o estado ci­

vil no presentaren sus cédulas en la oficina correspondiente para 

anotar el cambio. 

5o.- Los que alteraren en las c�dulas, con fines fraudulentos 

o maliciosos, los nombres o cualquier dato de los que en ella fi­

guran. 

60.- Los que colocaren en sus cédulas sellos que se hubieren 

vendido a otras personas. 

7o.- Los particulares que Tendieren y los que compraren sellos 

para el pago del impuesto de la cédula personal y los que trafica­

ren, comprando, vendiendo o empeñando las mismas cédulas. 

80.- Los individuos, entidades comerciales, industriales o a­

grícolas, sociedades o corporaciones de cual.quier índole que em­

pleen o retengan a s u  servicio personas que no est6n provistas de 

su c,dula personal. 
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9o.- Las compañías de transporte mar!timo o a,reo que expi­

dan boletos de pasaje a personas que no est�n provistas de su 

c,dUla personal de identidad. 

R 1' U' r\: 4.U•I◄ , A 

100.- Los funcionarios p�blicos a quienes las disposiciones 

contenidas en esta ley imponen el deber de exigir la exb.ibioi6n 

de la c�dula personal, tanto por la falta de presentaci6n como 

por la de anotac16n o oertificaci6n en los respectivos expedien­

tes y documentos. 

110.- Los dueños de hoteles que acepten pasajeros sin tener 

sus o�dulas al dia. 

120.- Los choferes que 

/

a
cz

t�:�� trasladarlos 

de una poblaci6n a otra sin te�sus o�dulas al d!a. 

130.- Los gerentes de bancos, casas bancarias, sucursales 

etc. que paguen cheques, libren giros o acepten depósitos a per­

sonas que no tengan sus c6dulas al día. 

140.• Los que declararen falsamente sus calidades. 
, ,'í Artículo�- �os infractores, en los casos lo., 20., 3o., y 

-;::;.,' 4o., del art!cUlo �5, serán condenados a quince dias de prisión 

y cinco pesos de multa, o a una sola de estas penas a discreción 

del juez. 

lo.- Las infracciones previstas en los párrafos 5, 6, 7, 8 y 

9 serán oastigadas con treinta dias de prisi6n y diez pesos de 

multa, y las indicadas en los párrafos 10, 11, 12, 13 y 14 con 

cinco pesos de multa. 

20.- Los oondenados por la infracoi6n prevista en el inciso 
I'\. l 

primero del artioulo veinticinco quedarán exentos de las penas 

que hubiesen sido pronunciadas contra ellos, cuando paguen y ob­

tengan la o&dula del año corriente, y paguen además el impuesto 

correspondiente a años anteriores que todavia adeudaren. 

3o.- A los individuos que hubieren cumplido condena por la 

intracci6n prevista en el mismo inciso primero del articulo vein-
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�, 
tioinco se les expedirá gratuitamente la e6dula correspondiente, 

con la menoi6��1 caso • 

.Articulo.?.- Las aloaldias serán competentes para juzgar y 

fallar estas infracciones. 

Articulo�- Cuando se cometan las infracciones del easo 10, 

\ � 
f articulo 2'5;'el funcionario que la sorprenda levantará acta que 

(-,/; se remitirt al Secretario de Estado del Tesoro y Oomereio, por la 
·· v1a que corresponda, para que éste proceda al efecto de que sea 

exigida la correspondiente responsabilidad. 

Articulo�- Los braceros y trabajadores importados por las 

compañías industriales o agricolas, deberán solicitar n obtener 

sus cédulas en la poblaci6n de su entrada o desembarco�en el 

país, y los funcionarios de imnigraei6n no podrán permitir su 

permanencia en la República, sino después que hubiesen sido pro­

vistos de sus correspondientes c,dulas. 
3.f 

Articulo�- Quedan derogadas todas las leyes, reglamentos 

y decretos que sean contrarios a la presente ley. 

DADA etc. 
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Aprobado por ol Honornhlo '3entdo da la Ro• 

públioa, ten1,o n bien .ronitir n Ud. para loo finos consti­

tucionales el noxo proyooto de ley oor �dio dol cual Be 

int't'Oduoan div rs s noditioaoionm.1 en al articulado de la 

Ley ' obre C6dula l>arsono.l o Identidad, en r iras de ho.001• 

m efectivo ol ounpl:ro..1.ont,o de ésta. 

µIC • Rl.PIRIO iu ..... 1 'Ilá 
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DI PUTADOS D E  LA REPUBLICA DOM I N ICANA 

PRESI DENCIA 

Señor 
Pre si dente del Hon . Senado , 
Su Despacho . 

Señor Pre si dente : 

Ciudad Truj illo,  
Di st�i to de  S3nto Domingo , 

Di ci eCTbre 21 de 1938 . 

Junto c on su atento ofi cio Núm. 223 , 
fechado en 14 de  los corrien te s ,  se recibi 6  en e sta 
Cámara de Diputado s el proyecto de ley por medio del 
cual se introducen diversas modifi caci ones en el ar­
tículo de la Ley aobre Cédula Personal de Identidad ; 
y me e s  grato mani festar a Ud . que di cho proyec to de  
ley ha si do aprob ado por e ste Alto Cuerpo y remi ti­
do al Pod er Ejecutivo para los fine s consti tuci ona­
le s .  

Saludo a Ud . muy at 

Pre sidente de 

mam/ j g  
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